
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL LA CONVENCIÓN
SANTA ANA - LA CONVENCIÓN - CUSCO

“ Quitfabamba CiucCacCcCeCTierno V erano”

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N°0218 -2022-GM-MPLC

Quillabamba. 14 ac marzo oel 2022

VISTOS: nforme \° *4 7  2022 DA MPtC oci ' oc marzo de 2022 cmitiao por a Dirección oe Asm -  strac on oc la VPl.C Info'me N°*68 2022 • Pl-uRH V 11. 0  ae fecna
11 de marzo oei 2022 dei je fe ae Recursos Humanos: el Informe N°6/4 2022/GlP'JCC'Vi’ l C ae fecna 09 oe marzo oel 2022 aeí Gerente de infraestructura, y

CONSIDERANDO

Que. a mérito de ¡o estipulado en el articulo 194" au ¡a Constitución Política oel Perú, concordante con 'os artículos I y ¡l del lituio Preliminar de ia ey \ °  2/9/2 .
ley Orgánica ae Municipalidades. la Municipalidad Provincial ue l a Convencen os e organo ac gooiemo promotor de: desarrollo local, con personería jurídica de derecho
público y plena capacidad cara ei cumplimiento ce sus fines aue goza ae autonomía política, económica y administrativa en os asuntos oe su competencia, siendo e1 Aica.de
su representante legal y máxima autoridad administrativa
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Que. el articulo 20°, numeral 20) de la Ley Orgánica ae Municipalidades N° 2 /9/2 . textualmente expresa Sor atribuciones oel Alcaide Delegar sus atr.badenes
(..), Administrativas en el Gerente Municipal", quien desempeñara el cargo con arreglo a lo dispuesto en la I ey Orgánica ce Municipalidades, e' Reglamento de O'ganizacón
y I unciones, el Manual de Organización y I unciones (...);

Que. e articulo 2 / ’ de la ley Orgánica ae Municipalidades l ey N° 2 /9 /2  señala que la administración municipal está oaio la dirección y responsacinoad ae;
gerente municipal, funcionario ac confianza a tiempo completo y dedicación exclusiva designaco por el alcaide, i. ¡: concoraante cer ei párrafo de1 amculo 39° que
textualmen'e expresa ' . . ). i as gerencias resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través ce resoluciones y directivas'

Que. de conformidad al nume'al 2.1. oel Articulo /9° de la i.ey Orgánica de Municipalidades N’  2/972. refiere que son i unciones especificas compartías oe as
municipalidades provinciales "Ejecutar directamente o concesionar la ejecución de las obras de infraestructura urbana o rural de carácter muitidistrital que sean indispensables
para ¡a producción, el comerció, ei transporte y la comunicación de la provincia, tales como corredores viales, vías troncales, puentes, parques parques ndustriales
embarcaderos. terminales terrestres, y otras similares, en coordinación con las municipalidades distritales o provecíales contiguas, según sea ei caso oc conformidac con e¡
Pian ae Desarrollo Municipal y e‘ Plan ae Desarrollo Regiona1’

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N°099 2022-GM-MPLC oc fecna 01 ae febrero del 2022 se apnjeoa la Directiva N°0O1 2022-CAD-GV MPLC
DIRECTIVA PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL QUE PRESTE SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL EN OBRA O ACTIVIDAD DETERMINADA Y EN

PROYECTOS DE INVERSIÓN DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LA CONVENCIÓN”, la misma que consta ac X Capítulos que son 'os siguientes Objetivo,
: malidac. Base ¡ ega'. Alcance. Vigencia. Disposiciones Generales. Disposiciones Especificas. Normas i spocificas. evaluación, calificación deí personal y adjudicación ac;

cargo. Disposiciones Complementar as y i maies. Glosario ce 'ermmos y 12 Anexos.

Que. a citaoa directiva, en su Capitulo V: Disposiciones Generáes establece 5.3 cstaoiece cuc m Arca Usuana presentara su requenmiento oe persona eventual
ccn cargo a Proyectos ac inversión a la Dirección ce Administración acompañando do 01 propuesta que contenerá ei curricu.um Vitae ). justificando .a •mces oac de1

servicio y/o contratación acorae al perfil profesional c técnico necesario y conforme a' expediente técnico y/o cuadro de noces caaes aei txoycctc obra o actividad oe
mantenimiento a ejecutarse: 5.4. dicho requerimiento (que incluye la propuesta) será remitido a la Unidad ae Recursos Humanos para su evaluación y calificación o.5 i a
Uniuad de Recursos Humanos procederá con la evaluación y verificación del Curriculum Vitae de' postulante según los requisitos establecidos ai cargo requerir;;: por ¡a ‘¿mead
i jecutora. luego oc verificada, evaluaoa y calificada y en caso oe ser procedente la propuesta, la Unidad oe Recursos Humanos remitirá ei resultado oc a evai.-acc’- scgun

Cuadre N°01 a a Dirección de Administración quien soficitaro a la Gerencia Municipal a designación mecíante resolución en c; caso oe Residamos especieros y o
Supervisores ce obra, proyecto y/o activícac ce mantenimiento, y. cispondrá a la Unioao de Recursos Humanos I? designación ai cargo mecíante mcmoránoi m oe' reste cei
personal (Profesional. Técnico y Aoministrativo). 5.6. Con Resolución ae designación oe cargo en caso ce agestes responsables de oora, proyecto 'OARR o dac j c

Mantenimiento (Ver glosario de Términos) la Uniaad ce Recursos Humanos procederá a elaborar contrato ce carácter temporal oara ios agentes responsables ce et--".

Que. mediante informe N°674 2022/GIP/JCC/MPIC ce fecna 09 de marzo deí 2021, el Gerente do infraestructura soleta la designación ce un Residente para e
Proyecto "CONSIRUCCIÓN Di i PU! N ll CARROZABll SOBRl Lí RK) GARAVITO i N t i  KM 4.00 Df IA  Vi A C J 8 1 / i N ■ l Sí C O R  Di GARAV IO Di A
CUf NCA CHUYAPI Di l DISIRITO DF SANTA ANA IA  CONVICCIÓN CUSCO”

Que mecíante -nforme N°O14/ 2022 DA MPl C ce fecha 14 de m.trzo coi 2022 e' Director ce Administración, remite el exped ente ce evaluacicr ce persona ne
inversión eiaooraco por el Jefe ce la Unidad de Recursos Humanos, ei mismo quien mecíante informe N°168 2022 T-Pi-JRH MP; C ce fecna 11 ae marzo oc- 2022. concluye
que el Ing. Juvenal Soto Valenzuela 3cumplc los requisitos para ocupar el cargo de Residente de Obra N°03. de acuerde a la evaluación según directiva cdada. en referencia
al Informe N°674 2022/GIP/JCC/MPI C de fecha 09 de marzo del 2022 del Gerente de infraestructura.

Que en atcnc-on a' numera! 85 1). articulo 85° de' ! UO de a ley N°?Z44/. | cy del Procedimiento Administrativo General se cesconcentra a •it.¡ andan y cterC'Cio
ce comoetencas ac> Alcalde a la Gemnoa Municipal elle mecíante Resolución ce Alcaldía N*805 2021 MPIC/A de fecna 31 Jc diciembre ce 202' recam e c cua se
delega funciones administrativas y resolutivas at Gerente Municipa toaoetoconiafmaiioac naccrmá

SE RESUELVE

ARTICULQ PRIMERO DESIGNAR, a Ing JUVENAl SOIO VA ; NZUf A con CIP N’ 98529 como Residente de Obra N*03 de Proyecto “ CONSTRUCCIÓN DEL
PUENTE CARROZABLE SOBRE EL RIO GARAVITO EN EL KM 4»00 DE LA VI ACU-817 EN EL SECTOR DF GARAVITO DE LA CUENCA CHUYAPI DEI DISTRITO DE
SANTA ANA -  LA CONVENCIÓN -  CUSCO" conforme a a solicitud y evaíacion realizada por a unidad ae Recursos Humanos

ARTICULO SEGUNDO DISPONER a la Gerencia de infraestructura. la notificación ce a presente resolución a ng ¿avena! Soto Vaionzueia para que asuma s .s ‘ -'u.ones
conforme a las disposiciones vigentes y directivas internas de la i ntioao, bajo responsabilidad: para io  cual se adjunta original ael acto resolutivo

ARTICULO TERCERO ENCARGAR a la Uniaad oe Recueros Humanos, realizar -as acciones administrativas aue correspondan, ceoendo e'aborar o rorttatc ce' -g
Juvenal Sc.o Valenzuela. en cumplimiento a 'o establecido en ¡a D.recliva N°201 /022 Ca D GM MPLC Directiva para a Contratación de Personal que preste Servicios ac
Carácter Temporal en Obra o Actividad Determinada y en Proyectos de Inversión ce ia Municipalidad Provincial oe . a Convenc en asimismo estaoleccr sus funciones
conforme a a directiva interna y normativa vigente de acuerdó a ia envergadura del Proyecto

ARTÍCULO CUARTO. ■ DISPONER, a .a Oficina de ’ ecnuiogia ae la Información ae Ccm,/ cacona-, a publicación ae a presente Resolución en a Pagina A'eo oe a
Municipalidad Provincial de la Convención.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

www.laconvención.gob.pe Jr. Espinar N° 306 - Plaza de Armas Teléfono: (084) 282009


